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Excluidos

Doña María Josefa Hernández Calvo, por no contar con la 
edad mínima exigida.

Elche, 28 de abril de 1900.—El Alcalde, Ramón Pastor.—El 
Secretario general, Luca6 Alcón.—6.S93 E.

10580 RESOLUCION de 30 de abril de 1980, del Ayunta
miento de Torrente, referente a la convocatoria y 
bases para proveer en propiedad, mediante el pro
cedimiento de oposición libre, una plaza de Apare
jador o Arquitecto Técnico de las que puedan exis
tir en el momento de la celebración de los ejer
cicios.

 En el «Boletín Oficial» de la provincia número 94, de fecha 21 
del corriente mes, aparece publicada la convocatoria y bases 
íntegras para la provisión en propiedad de una plaza de Apare
jador o Arquitecto Técnico de este Ayuntamiento o de las que 
puedan existir en el momento de la celebración de los ejercicios, 
que se llevará a efecto mediante oposición libre, dotada con las 
retribuciones básicas y complementarias correspondientes al ni
vel de proporcionalidad seis.

Las instancias, de conformidad con la base 111, se presenta
rán en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, en 
horas de oficina, dentro del plazo de treinta días hábiles, contad- 
dos desde el día siguiente al de la publicación del presente 
extracto eñ el «Boletín Oficial del Estado». También podrán 
presentarse las instancias en la forma que establece la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.-
Torrente, 30 de abril de 1980.—El Alcalde, Rafael Marín Mar

tínez.—7.000-E.

10581 RESOLUCION de 5 de mayo de 1980, de la Dipu
tación Provincial de Madrid, referente a la oposi
ción libre para proveer una plaza de Profesor Jefe 
de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 100, del día 30 de abril de 1980, se han publicado las bases 
de convocatoria y programa para proveer, por oposición libre, 
una plaza de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, especialidad de Anestesia 
y Reanimación, determinada por el nivel de proporcionalidad, 
grado, trienios, d06 pagas extraordinarios, con las retribuciones 
complementarias para las mismas establecidas.

Las instancias para tomar parte en la misma deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro Ge
neral de la Corporación (García de Paredes, 86, Madrid), cual
quier día también hábil, de diez de la mañana a una de la 
tarde, debidamente reintegradas.

Madrid, 5 de mayo de 1980.—El Secretario general, José 
Maria Aymat.—2.826-A.

10582 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Dipu-, 
tación Provincial de Pontevedra, referente al con
curso para la provisión de la plaza de Recaudador 
de Contribuciones y Tributos del Estado en la 
zona de Túy.

En el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia números 104 y 100, de fechas 30 de abril y 8 de 
mayo, respectivamente, se inserta Resolución de esta Diputación 
por la que se. transcribe la lista provisional de aspirantes admir 
tidos y excluidos al referido concurso.

Y habiéndose padecido error en la lista de admitidos al turno 
de funcionarios adscritos al Ministerio de Hacienda, se rectifica 
la misma en la forma siguiente:

Funcionarios adscritos al Ministerio de Hacienda (para el 
solo caso de que se agotara el turno anterior).

Admitidos

1. Contreras Pérez, Miguel.
2. García Alvarez, José Luis.
3. Gilarranz Gil, Francisco.
4. González Ozores, Serafín.
5. Ríos Collazo, José.

Excluidos 

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiéndo 
los interesados reclamar durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la publicación da este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a lo dis
puesto en el artículo 5.2 del Reglamento General de Oposiciones 
y Concursos para ingreso en la Administración Pública y Esta
tuto Orgánico de la Función Recaudatoria.

Pontevedra, 9 de mayo de 1980.—El Presidente, Federico Ci- 
fuentes.—El Secretario, Pascual Rosón.—7.010-E.

10583 RESOLUCION de 16 de mayo de 1980, del Ayunta
miento de San Juan de las Abadesas, referente a 
la convocatoria de concurso para proveer en pro
piedad una plaza de Guardia municipal Pregonero.

En el «Boletín Oficial-de la Provincia de Gerona» número 57, 
correspondiente al día 10 del mes en curso, se insertan las ba
ses íntegras que han de regir en el concurso para la provisión 
en propiedad de una plaza de Guardia municipal Pregonero de 
este Ayuntamiento, la cual está dotada con las retribuciones 
básicas y complementarias que corresponden con arreglo a la 
legislación vigente.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, - durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». Dicha presentación podrá ha
cerse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

De la Secretarla de este Ayuntamiento se podrán interesar 
cuantas aclaraciones se estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los 
efectos prevenidos en la normativa vigente reguladora del ac
ceso a la Función Pública local.

Sant Joan de les Abadesses, 18 de mayo de 1980.—El Alcalde, 
Pedro Picart Folcrá.—3.102-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL INTERIOR

10584 RESOLUCION de 8 de mayo de 1980, de la Comisión 
Provincial de Gobierno de Oviedo, por la que se 
fija fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por las obras 
que se indican.

Declarada de urgente y justificada la adquisición de los 666 
metros cuadrados objeto del expediente expropiatorio a favor 
del Colegio «Academia Mercantil», de La Felguera (Oviedo), 
necesarios para realizar las obras de adaptación de dicho Cen
tro docente, para su transformación y clasificación definitiva 
como Centro de EGB de ocho unidades, por serle de aplicación 
los beneficios que la Orden del Ministerio de Obras Públicas

y Urbanismo de 1 de diciembre de 1977 concedió a dicha Em
presa, instalada en el Polo de Desarrollo de Oviedo, entre los 
que se incluye el de utilizar la facultad de expropiación forzosa 
para la adquisición de terrenos necesarios para las obras men
cionadas, y fijada definitivamente la relación de propietarios 
y fincas afectadas por la obra mencionada, esta Comisión ha 
resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento ejecutivo de 20 de abril de 1957, 
anunciar que, a partir de los ocho días de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y en el lugar, 
fecha y hora qué se indicará mediante notificación individual 
y suficiente, se procederá al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación. A dicho acto han de concurrir los propietarios 
interesados o titulares de derechos sobre los mismos bienes, por 
sí o por medio de representantes, los cuales, en todo caso, de
berán ir provistos del correspondiente poder notarial suficiente
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para este trámite, pudiendo, además, ir acompañados de Peritos 
que reúnan las condiciones exigidas por el artículo 31 del Re
glamento citado, o de un Notario, si así lo estiman oportuno, 
advirtiéndose a los interesados que la incomparecencia al acto 
no producirá la suspensión del mismo. Los interesados deberán 
presentar en dicho acto los títulos que acrediten sus derechos.

La relación de fincas afectadas es la siguiente:
Finca propiedad de los herederos de Pilar Suárez Riera, sita 

en la calle Matías F. Bayo. Superficie: 666 metros cuadrados, 
a expropiar íntegramente. Arrendatario: Adensino Antuña Fueyo.

Oviedo, 8 de mayo de 1980.—El Presidente de la Comisión.— 
2.992-A.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

10585 RESOLUCION de 10 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión a favor de los Ayunta
mientos de Palafolls, Malgrat, Santa Susana, Canet 
de Mar, San Pol de Mar y Arenys de Mar, de tres 
aprovechamientos de aguas públicas subálveas del 
río Tordera, en término municipal de Palafolls (Bar
celona).

Los Ayuntamientos de Palafolls, Malgrat. Santa Susana Ca
net de Mar, San Pol de Mar y Areny6 de Mar, han solicitado la 
concesión de tres aprovechamientos de aguas públicas subál
veas del rio Tordera, en término municipal de Palafolls (Bar
celona) , con destino a la ampliación del abastecimiento potable 
a sus Municipios y este Ministerio ha resuelto:

Conceder a los Ayuntamientos del Alto Maresme, de Pala
folls, Malgrat, Santa Susana, Canet de Mar, San Poli de Mar 
y Arenys de Mar, el aprovechamiento de un caudal máximo de 
5.545,16 metros cúbicos día en jornada restrigida de dieciséis 
horas treinta minutos diarios, de aguas públicas subálveas del 
rio Tordera, mediante el denominado pozo A. situado a cuatro 
metros del río y a 317 metros aguas arriba del puente de la ca
rretera de Malgrat a Blanes: con destino al abastecimiento com
plementario de las poblaciones mencionadas, en término muni
cipal de Palafolls (Barcelona), con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Riverola 
Pelayo, visado por la Delegación de Barcelona, del Colegio Ofi
cial, con el número de referencia 1.626, en el que figura un pre
supuesto de ejecución material de 10.137.451,46 pesetas, el cual 
se aprueba a los efectos de la preferente concesión, en cuanto, 
no se oponga a las condiciones de la mi6ma. La Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impli
quen modificáciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficila del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de seis meses, contados a partir de la misma fecha.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y su modulación vendrá fijada por el tiempo de fun
cionamiento del grupo elevador instalado, de 225 CV. de poten
cia. El Servicio comprobará especialmente que el volumen uti
lizado por los Ayuntamientos concesionarios no excede en nin
gún caso del que se autoriza.

Cuarta.—El caudal que se concede es máximo y para el 
período estival comprendido entre el 1 de junio y el 3o de sep
tiembre de cada año.

Quinta.—Los Ayuntamientos del Alto Maresme comprendidos 
en esta concesión, deberán constituirse en Mancomunidad, en el 
plazo de dos años.

Sexta.—Los Ayuntamientos referidos en la condición ante
rior aportarán al acta de reconocimiento final de las obras, 
el estudio demográfico de la población residente, con horizonte 
hasta el año 1995, con el fin de determinar el caudal de conce
sión para el período no estival, comprendido entre el 1 de octu
bre y el 30 de mayo de cada año. También deberán aportar 
los certificados de análisis químico y bacteriológico de las 
aguas, demostrativos de la potabilidad de las mismas, sin cuyo 
requisito no 6e podrá autorizar el aprovechamiento.

 Séptima.—El entubado de los pozos 6erá ranurado en una 
longitud de 12 metros a partir del fondo, a fin de asegurar la 
extracción de caudal, solamente del acuífero propuesto.

Octava.—La inspección y vigilancia de les obras e instalacio
nes tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
rla de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de los 
Ayuntamientos concesionarios las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho

Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso de los Ayuntamientos concesionarios, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Novena.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas en su caso, por la Autoridad competente.

Diez.—El agua que se concede queda adscrita a los usos es
pecificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

Once.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Doce.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Trece.—Se aprueba como tarifa máxima concesional la de 
8,47 pesetas por metro cúbico de agua suministrada. La tarifa 
de aplicación será fijada por la Autoridad competente.

Catorce.—Los Ayuntamientos concesionarios quedan obliga
dos al cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes 
ministeriales de 4 de septiembre' de 1959 y 9 de octubre de 1962, 
sobre vertido de aguas residuales, solicitando en el plazo de 
seis meses a contar desde la fecha del otorgamiento de la 
concesión la autorización de vertido correspondiente.

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre 
tanto no se cumplan las prescripciones que en aquella autori
zación se dicten. 

Quince.—La autorización para el trabajo en zona de policía 
de vías públicas, deberá solicitarse de las Autoridades compe
tentes.

Dieciséis.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministe
rio de Obras Públicas, con motivo de la6 obras de regulariza- 
ción de la corriente del río realizadas por el Estado.

Diecisiete.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten, en lo sucesivo relativas a lq Indus
tria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás 
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Dieciocho.—Los Ayuntamientos concesionarios quedan obliga
dos a cumplir, tanto en la construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conser
vación de las especies.

Diecinueve.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 10 de marzo de 1980.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

10586 RESOLUCION de 11 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión de un aprovechamiento 
a favor de los Ayuntamientos de Palafolls, Mal
grat, Santa Susana, Canet de Mar, San Pol de Mar 
y Arenys de Mar, de aguas públicas subálveas del 
rio Tordera, en término municipal de Palafolls (Bar
celona).

Los Ayuntamientos de Palafolls, Malgrat, Santa Susana Ca
net de Mar, San Pol de Mar y Arenys de Mar, hán solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas públicas subálveas 
del río Tordera, en término municipal de Palafolls (Barcelona), 
con destino a la ampliación del abastecimiento potable a sus 
Municipios, y este Ministerio ha resuelto:

Conceder, a los Ayuntamientos del Alto Maresme, de Pala
folls, Malgrat, Santa Susana, Canet de Mar, San Pol de Mar 
y Arenys de Mar el aprovechamiento de un caudal máximo 
de 5.545,16 metros cúbidos día, en jornada restringida de dieci
séis horas, treinta minutos diarios, de aguas públicas subál
veas del rio Tordera, mediante el denominado pozo B, situado 
a tres metros del río y a 192 metros aguas arriba del puente 
de la carretera de Malgrat a Blanes, con destino al abasteci
miento complementario de las poblaciones mencionadas, en tér
mino municipal de Palafolls (Barcelona), con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por la 
Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Riverola 
Pelayo, visado por la Delegación de Barcelona del Colegio 
 Oficial, con el número de referencia 1.626, en el que figura un 
presupuesto de ejecución material de 10.137.451,40 pesetas, el 
cual se aprueba a los efectos de la presente concesión, en. 
cuanto no se oponga a las condiciones de la misma. La Comí-


